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Negociación Colectiva

Comisión Paritaña Central

ACTA N° 25

En Buenos A ires a los 08 d las del mes de noviembre de 2011, siendo 1<15 111 horas,

en el marco de la COMIS ION PARITARIA CENT RAL constüuída y bajo la

coordinac ión de la COM ISION DE RELACIONES DEL TRABAJO, se reúnen en la

sede de Bolívar N° 1 piso 3°, en representación del GOBIERNO DE LA CIUOAQ:

AUTONOMA DE BUENOS AIRES por el CONSEJO CENTRAL PARA LA

NEGOCIACiÓN COLECTIVA, el DI . N éstor Grincetli y el I jceoca do José Maria

Otnneion. y el Sr. Anlonio l eskovec po r al MINISTERIO DE SALUD, Y en

!!!p'resentación de SUTECBA, los se ñores Amadeo Genta. Patricio Oal<l rmini,

Alejandro Amor , Enrique Pístoleüi, y Genarc Trovato y en representación..J!!L!iI.

ASOCIACIÓN DE MEDICa S MUNICIPALES DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES,

su Presidente DI. Jorge E. Gilardi, su Secretario General Dr Migue! Malzkin , su

Secretario General Adjunto Dr. Ricardo Solari, su Secretario Gremial Ora, I\lcira

Fiorini, su Secretario de Hacienda Daniel Monis y el asesor leqal de la ent idad Dr

IWIfl Tliszewsky En representación de la Federación de Profesio nales, su pte sklerue

la Ora Noemi Noemi Raffo y el Secre tario Gremial, Lic. Guillermo P. Gagliardi-- - ·_·_· --

ABIERTO EL ACTO Y luego de un prolongado debate, las. partes acuerdan : que

consideran necesario avanzar en la rmplementación del sistema de drslnbució ro de

fondos establecida ero el inciso r¡ del art ículo '0y el articule 2~ de la Ordenanza N"

4524 1, medida que se habla acordado y consensuado previamente mediante Acta de

Negociación Colectiva de la Comisión Central N° 14/09 de fecha 11 de x ovomorc de

200 9.·



Que al respecto resu lta pertinente dejar sentado que la Ordenanza W 45.241

sancionada por el entonces Concejo Defibernnte de la Ciudad de BIJP.ne!'; Aire!'; P.I rila

26.09.1 991 tuvo entre sus fines nl otorqamiento de un incentivo dmoraro JI persona l

dependiente de los efectores de safud dependientes del GCHA Oue dicho incentivo

se concrf!taría a traves dn la d istribución de los fondos rf!Cflurlados por éstos en

concepto de prestacíones oe Servicios Asistencia les a los afiliarlos de las Obras

Sociales ylo MutuAIf!s y otros entes asequradotes o terceros rosponsab'os .

Que la falta de reg lamentación de dicha normativa produjo la imposibilidad

normativa y operat iva de distribuir los londos correspondientes entre los cuentes del

Ministerio de Salud .

Que es un viejo anhelo de los trabajadores de la Salud de 1", Ciudad , el cobro dRI

ince ntivo mencionado .

Que el Gob ierno entendió como justo este reclamo sectorial. y en tr" n de dar

solución a este reclamo de tarqa data. Impulsó 18 sanción de la Ley W ?308, mediante

la cua l se reg lamenta el procedim iento administrafivo y el proceso judicial aplicable ,11

cobro ejecutivo de las prestaciones brindadas a personas con cobertura social o

pnvaoa por IfI red de electores públicos de salud ,

Que la aplicación de la ley referida mejoró fa recaudación de estos tondóe. los

cuales dehpn ser distribuidos de acue rdo al texto y al espíritu de la Ordenanza W

45241 .

En virtu d de las cons id erac ion es de ambas representaci ones, se estab lece lo
sigu iente:

A. El Gob ierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires arbitraril los mccnos para

darle ope ratividad a la distribución de fondos consa qraoa en el inciso h) del

artículo 1) y articulo Z" de la Ordenanza 45.241 , medida que so habia acordado

y consensuado previamente mediante Acta de Neqociación Colectiva de la

Comisión Central W 14109 de fecha 11 oe Noviembre de 2009.•••·•••••••-----------

B. En virtud do lo Antedicho se establece que el Minisferio do Salud, destinará el

cua renta por ciento (40%) dot total que qenere el Fondo de Recupero, neto de

,
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los gaslos deducidos de la Agrupación de Salud Integral (ASI). para los

trabajadores que se desempe ñen en los efectores y en el Nívet Central del

Ministerio de Salud del GCBA, con las excepcio nes consignadas más

adetante.-- -- - ---- --------------- ---- --- -- ------.--.------- -- -----------

C. La primera liquidación del ene 2011, generará el paqo de un monto fijo y

uniforme de Pesos Cuatrociento s Veinticinco ($ 425.-), no remunerauvcs entre

lodo el persona! comprencioo, que se hara efectivo durante la primera

quincena de l mes de Diciembre do 2011.

D. A partir de l segundo pago. a reanza.se durante el ano 2012 la modalidad de

calculo del monto que le corresponder á a cada aqente. coosis~il á en un monto

fijo ylo variable. y la metodología de distribución será acordada entre los

firmantes del presente Acta, con antelación suñcerae a la próxima liquidación

que se efectúe.

E. Se deja constancia que se encuentran excluidos del presente beneficio. tanto

para el presente pago como en lo futuro.:

PERSONAL EXCLUIDO:

Au torid ades Superiores (Mmistro: Subsecretarios, Directores Generales).

Plantas de Gabin ete I Contratos de locación de Servicios

Personal profesional o técnico que no se encu entre incluido o vinculado

al Ministerio de Salud dentro de las previsiones de la Ordenanza N"

41455 Y de la Ley N" 471. Y respecto de aquellos que, encontrá ndose

encuadrados en la normauva citada , no se desempei\cn en carácter de

titulales. interinos o reemplazantes.

Persona l en uso de licencia sin goce de sueldo



Personal aredado al Registro de Agenles en Dlspoo,b~idad (RAD)

Personal del GCBA afectado al Hospitat de Pediatrta SAMIC Pro! [J I _

Jua n Pertm B arrnhan .

F· Las partes acuerdan Que la presente Acta resu lta un inslfumento idóneo y

suficiente para establecer la metodología y tomar operal ivo el Fondo de D.slllbudón

de Fondos consa grado en el inciso h) del articulo 1) y articulo 2° de la Ordenanza

45.241, medida que se ha bía acordado y con sensuado previamente mediante Ada de

Neqocacrón Colectiva de ta Comisión Central N° 14109 de fecha 11 de Noviembre de

2009,·

Con lo·que terminó el acto previa lectura y ranñcaci ón. firmándose cuatro ejemplares

de un solo tono¡ y a un solo eíectc..

Representación de l Gobierno Representació n Sind ica l

Act Néstc r Grindeltil

Sr. Antonio l eskovee

• ~I A'1'ldeo Gen ia
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